
Núm. 189. Miércoles 26 de Octubre de 1836. 

Se suscritie en « t a cuidad en. 
la libitfiía de iMíñon á 5 rs. al 
mes llevailo á casa tic los st'ño-
rrs susci iptores, y 9 fuera fran
co de porte. 
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Los artículos comunicados f 
loi anuncios &c. se dirigirán í 
la Redacciuii, írancos de. porte, 
á la Calle de la üajjater/a, u. i , " 
l íente á las Caruccerias. 
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A R T I C U L O D E OFICIO. 

Intendencia de la Provincia de Leon¡ 

N U M E R O 39 D E L B O L E T I N O F I C I A L 
D E J.A VENTA DE BJENES NACIONALES. 

[ÍYncas para cuyo remate se señala dia. 
A N U N C I O n. 133. 

E n virtud de la publicación de la venta de bienes 
nacionales hecha en el Boletín n. 27 del viernes 26 
de agosto úl t imo, anuncio 93 , y con las formalidades 
prescritas en é l , ha sido subastada y rematada en el 
dia de ayer en las Casas Consistoriales de esta M . H . 
V . por el juzgado del Sr. D . Benito Serrano y Aliaga, 
Juez de primera instancia (por asrenso del Sr. D. M a 
teo Miguel A y l l o n , ante quien estaba señalado), y es
cribanía de D . José Celis R u i z , la siguiente finca: 

L a casa-labor que en la villa de Alalpardo Rs. vn. 
se compone de las oficinas correspondien- 1 
tes para este efecto, y 991 fanegas, 11 ce
lemines de tierra de pan llevar de diferen
tes calidades, cuyo pormenor se anunció 
en el Boletín que queda citado, la que 
perteneciá á los Dominicos de Atocha de 
esta corte, la que fué tasada en 130.387 
reales vellón, y ha sido rematada en. . , 306.500 

A N U N C I O n. 134. 

Por providencia del Sr. Intendente de Rentas do 
esta provincia se anuncian los remates de las fincas na
cionales que se expresarán, las cuales se han de cele
brar en las Casas Consistoriales de esta capital el dia 
16 del próximo noviembre de una á dos de la tarde, 
antg el Sr. D . Luis Mayans, Juez de primera instan
cia de esta corte, y esrribanía de D . Francisco Mon-
toya, con asistencia de/ Comisionado principal de A r 
bitrios de Amorlizarion. o persona que le represente, 
y con citación del Procurador Síndico. 

Una casa calle de san Cristóbal, con vuelta i 

ta del Vicario Vipja , ntimeros 11 y 4 , d« 
la manz. 201 , que la fachada principal á 
la calle de san Cristóbal, desde el punto de 
línea de medianería al de ángulo con la pro
longación de la de la vuelta tiene 542 pies, 
y á esta fachada de calle del Vicario en el 
mismo sentido 54^ pies, que tiene de sitio 
243 2£ pies cuadrados, que pertenecid á las 
tnonjas de Corpus Christi (vulgo Carbone
ras), tasada en • . . . .267.064 

Otra id. id. calle de Valverde, n¿ 13 , manz, 
357, que tiene de sitio en su fachada 23 
pies, y de superficie 2430 pies cuadrados, 
la que pertenecid á las monjas de D . Juan 
de Alarcon, tasada en .114.36^ 

Otra id. id. en la rinconada de la fuente de 
Cabestreros, n. 5 4 , manz. 68 , que tiene 
en su fachada 34 pies de l ínea, y de su
perficie 1763 pies cuadrados, tasada en, .121.726 

Una casa en la calle de Atocha, n. 86 , y 11 
de la calle de san Ildefonso, manz. 4 , cu 
ya fachada principal á la calle de Atocha 
tiene 49 7/8 pies, y de espaldas á la de S. 
Ildefonso 237 /8 de medianería, con 4116 
pies superficiales, la que pertenecid á los 
P P . de Portaceli de esta corte, tasada en. 147.8o* 

Otra id. id. calle del Oso, n. 6 , manz. 65, 
que tiene de fachada 23 7/8 pies, y de tes
tero 24I de medianería, con 1709 pies cua
drados de superficie, la que pertenecid á los 
teferidos PP . de la misma, en 68.300 

A N U N C I O n. 133. 

Por providencia del Sr. Intendente de la provincia 
de Burgos está seáalado para el remate de la finca na
cional que se expresará el dia 31 del presente mesj y 
debiendo verificarse en esta capital en sus Casas Con
sistoriales en el mismo dia y hora de once á doce de 
su mañana, como se previene por la Real Instrucción 
de 1? de marzo último en su art. 28, tendrá efecto-
ante el Sr. D. Juan José Rodríguez Valdeossra, Jues 
de primera instancia, y escribanía de D . José U r r u -
t ia , con asistencia del Comisionado principal de A r b i -

i! 
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írio's de Amort i iácion, ó persona que le represente, y 
con citación del Procurador Síndico. 

te 

Una huerta en dicha ciudad, contigua al con
vento,de S. Agustín de la uibuia, á quien 
perteneció, tasada en 23 

A N U N C I O n . 136. 

Por providencia del Sr. Intendente de la provincia 
de Cádiz están señalados para remate de varias fincas 
nacionales los dias 26 , 29 y 31 del presente mes; y 
debiendo verificarse otro remate de las mismas en esta 
capital en aus Casaf Consistoriales en los misinos dias 
y horas de once á doce de su mañana , como se pre
viene por la Real Instjrüccion de 1? de marzo último 
en su art. § 8 , tendrií efecte ante los señores Jueces 
de primer» instancia y escribanos que se expresarán, 
con asistencia del Comisionado principal de Arbitrios 
de Amortización, ó persona que le represente, y con 
citación 'dfei (Procurador Síndico. 

Remate para el d í a 26 del ptesente mes ante el Sr. 
D . l i U i s M a y á n s , y éscribariía de D . Francisco 

Móhtoya. 

Una casa sita en Veger, calle de S. Fran
cisco, n . v i l , que pertenecití á las mon
jas de la Coücepcion del mismo pueblo en. 20.883 

Remate para el ap , ante: el Sr. D . Manuel Luceño, 
y escribanía de D.José Balduque. 

Otra id . en .'Cádiz , calle de S. José; n. 47, 
que.'perteriécirf á las monjas dé Candela-

• -̂s ria de la misma, en.. . . . . . . n a . 8 0 7 
Otra id . en la referida dudad, calle de la 

Zanja; n . 147 , que perteneció á las mon
jas de Sta. María .de la misma, en. . . 103.805 

Otra id. calle de la Zanja, n. 149, que per
teneció al dicho convento de Candelaria 
de la mivna-, en. 42-3^9 

Otra id. en dicha calle de la Zanja, n. 150, 
de la misma procedencia, tasada en. . . 70.718 

Remate 'para el 31, ante el Sr. D . Juan José R o 
dríguez Valdeosera, y escribanía de D. José Urrutia. 

Una hacienda y caserío en el término de 
Puerto .Real, hombrado de Sto. Domingo, 
que'pérténeciií al convénto del mismo t í 
tulo, 'süpriniiílb'en Cádiz, en 37.810 

Ló que se anuncia a l público con objeto de que 
los individuos que quieran interesarse en l a adquisi
ción de las fincas insertas, puedan acudir á hacer 
sus proposicionés' á los ^parajes señalados, en el dia y 
hora que se citan. =Madr , id 7 de octubre de 1836.= 

^Él'Cómisiqnaáo principal ide los Arbitrios de Ámor t i -
' '«c io ' r im' fo 'éo 'de Mur-ga. 

—«oo^oc— 

'^Fíhcas cuya tasación se Ka solicitado. 

' 'XNÜNÓIO n . i'sjr. 

L I S T A las fincas hacioiitiles que, á vir tud del R e a l 

decreto de 19 de febrero é Instrucción de i ? d* 
marzo ú l t i m o s , han sido pedidas en é s ta provincia 
por varios interesados, y en su Consecuencia tata-
das pur los peritos nombrados , con exp'esion d t l 
precio de la t a s a c i ó n , y demás datos que se expre
sa rán . 

Una casa en la calle de la Almude'na (hoy 
de los Consejos), n. 118, por la calle de 
san Nicolás n. 1, y por la del Factor hú
mero 2, de la manz. 435, que tiene de 
fachada á la referida cali - rie la Almuje-
na 825 pies, á la de san Nicolás 493 , á 
la del Factor 815 pies de línea, y de su-
perficie 5610 pies cuadrados, la qus per
teneció á las monjas de la Magdalena de 
esta corte, tasada en. 608501» 

Otra casa n . 5 , manz. 524, que"correspon
de al n. 36 de Ja calle de Lega ni ros, y 
30 de la calle de la Flor B j j a , que tiene 
de fachada á la referida calle de Legani-
tos 5 6 ! pies, á la de la Flor 14^ de lí
nea, y de superficie 1574 pies cuadrados, 
la que perteneció á las monjas de Santa 
Catalina de la misma, en •. 60 800 

Otra id. en Ja calle ancha de san Bernardo, 
n. 22 , manz. 468, Ja que tiene de línea i 
en su fachada principal 40 pies, y el tes
tero 4 0 § , con 381 1 pies cuadrados de su
perficie, la que perteneció' á las monjas 
Carmelitas de Medina del Campo, en. . 145.804 

Otra id . calle de los Abades, n. 14, manz. 
64, que tiene de línea á la fachada prin
cipal 3 1 ! pies, y por el testero 27 de lofe 
mismos, con 2265 pies cuadrados de ' sú-
peificie, cuya casa perteneció á las ré l ¡ - ; 
giosas Carmelitas de Loeches, en.' . . . '64'¿6S 

Otra casa n. 4 en la plazuela del con ¡le 'de 
Miranda, con vuelta i ias calles del ini's-
mo nombre y á la del Codo, ns. 2 por la 
primera, 5 por la segunda, y toda ella 
con el 10, manz. 173, que tiene de linea 
por la fachada principal de la plazuela 
117 pies, por la calle del conde de M i 
randa 102 i d . , por Ja del Codo 80 iÜÍ, 
estrechándose este sitio 6 | pies, fomiariilb 
un cuarto de círculo; y por dltimo con
cluye esta fachada con 37^ pies, 'la que 
tiene de sitio 12.233 P'es cu'a'drados 
superficiales, y perteneció á las monja's 
del santísimo Corpas Cristi (vulgo Carbo
neras), en . . , /.3^0.403 

L o que se anuncia a l público para su conocimien
to, y á los interesados que han solicitado las tasacio
nes, para que en el término que 'prefija el artículo 16 
de dicha R e a l Instrucción manifiesten si se "allanan 
ó no á satisfacer el precio de'la tasación, para en su 
virtud proceder a l cumplimiento de las demas.forma-
lidades prevenidas. =z M a d r i d 7 de octubre de 1Ü36. 
= E l Comisionado principal de ios Arbitrios de Amor
tización, Mateo de Murga . 

León 19 de Octubre de 1836.=:?. S. D . S. I. i u i a 
López y üuacez. 



Cap i t an í a general de Cast i l la la V i e j a . — 
Habiendo recibido exposiciones de algunos C o 
mandantes mil i tares, Gefes polí t icos y Juntas 
de Armamento , en que á la par que manifies
tan su decidido patriotismo por la causa de la 
l i be r t ad , consultan á m i Au to r idad los medios 
de defensa que deben adoptar para el caso de 
que los enemigos se aproximen á las Capitales, 
y señalan obs táculos para l levar á ejecución el 
sistema de fortificaciones que está tan recomen
dado por diferentes Reales ó r d e n e s y circulares 
de esta Cap i t an í a general ; presentando ant ipa-
damente la necesidad de abandonar aquellas, 
por recelos, dudas y desconfianza en prestar 
una defenia v igorosa: no han podido menos de 
l lamar mi a tenc ión los efectos que q u i z á causa
r ía un abatimiento de e s p í r i t u , que j a m á s debe 
encontrar cabida en pechos á quienes inflame 
el ardiente amor á la l ibertad. E n cuya aten
c i ó n , me veo en la necesidad de reproducir Jo 

. mismo que ya tengo encargado á varias A u t o r i 
dades del distrito con fecha 3 del corriente, pa
ra que en unión de todas las demás de sus res
pectivas Capitales se esfuercen por su parte, y 
obliguen á las locales al cumplimiento de las 
ó r d e n e s de S." M . , activando 3 l levar á efecto 
Ja movil ización de la M i l i c i a Nacional sin retar
d o , y sobre lo cual hago por separado Jas pre
venciones mas terminantes en esta fecha, asi co
mo para realizar las fortificaciones necesarias, 
y a en la C a p i t a l , ya en el resto de la P r o v i n 
c i a , va l iéndose para esto de cuantos recursos se 
puedan ofrecer á la pene t rac ión é i lus t rac ión de 
Autoridades tan comprometidas en la justa cau 
sa constitucional que defendemos, y por cuya 
r a z ó n espero que se p r o c e d e r á por las mismas 
á establecer un plan de alarma general de sus 
respectivas Provincias , para cuando sean i n v a 
d idas , s eña lando puntos cardinales por donde se 
reciban los avisos ó comunicaciones de los mo
vimientos que haga el enemigo: para acordar la 
defensa ó ataque que sea conveniente: para r eu 
nir en los mismos con la debida ant ic ipac ión la 
M i l i c i a Nacional movi l i zada , y que se haga un 
llamamiento de toda la restante: para oponerse, 
obstigar y aniquilar las facciones que se aproxi 
men: para privarlas de todo medio de subsis
tencia: para evitar que la juventud sea presa de 
sus gavi l las : para asegurar los caudales p ú b l i 
cos, los efectos de guerra , los caballos y ganados, 
y destruir cuanto pueda servir al aumento de 
su poder y sus fuerzas. Se inu t i l i za rán los v a 
dos según tengo prevenido en mi c i rcular de 
I.0 del ac tual , b.ijo las penas que el la impone: 
se n o m b r a r á n y o rgan i za r án igualmente de Ja 
misma M i l i c i a que ahora se m o v i l i z a , unos t i 
radores prác t icos en e l país á que pertenezcan, 
y con conocimientos en e l resto de toda ia f r o -

7íy 
v i n c i a , que tengan robusted y a g i l i d a d , los cua
les, reunidos desde dos hasta cuatro, se d e r r a 
men scbre las inmediaciones del enemigo, le 
persigan y molesten en todas direcciones y á 
todas horas, seña lándoles premios y recompen
sas por las acciones distinguidas que egecuten, 
prisioneros que presenten, ó efectos que quiten 
á las bandas facciosas; cuyos individuos s e r v i r á n 
al mismo tiempo para la conducc ión de p l i e 
gos, avisos tan r á p i d o s como repetidos, y guias 
de co lumnas : se sos t endrán á toda costa los 
puntos fortificados, y la Capi ta l se c o n s e r v a r á 
y de f ende rá sin ser abandonada , debiendo l a 
A u t o r i d a d mili tar que mande permanecer en 
e l l a , aun cuando todas las demás la intenten; 
en la inteligencia de que hago responsables per
sonalmente á los comandantes generales, ó Jos 
•que egerzan sus veces, con su persona y e m 
pleo, del mas exacto cumplimiento de estas p re 
venciones, debiendo perecer en el puesto <}ue 
ocupen antes que dejarlo, pues que siendo muy 
poco el tiempo que debe pasar hasta la l l e g a 
da de alguna Co lumna , que nunca de ja rá de 
perseguir a l enemigo, no debe haber el menor 
mot ivo que entivie el á n i m o de Jos defensores 
de la l ibertad nacional. Es necesario hacer des
aparecer todo temor, todos los inconvenientes 
y todas las dificultades. Al lanando ¿l camino d e 
l a g lor ia es como se d e r r o c a r á n Jas barreras d e l 
despotismo. 

E l trono 'constitucional de JSABEI, -II, -es e l 
cimiento sobre que se está levantando e l tna -
•gestuoso • edificio de nuestra regenerac ión po ' l í -
t i c a , que ha de causar la felicidad de es ta 'he
roica N a c i ó n tan combatida de desgraciados 
acontecimientos: por lo mismo es <preoiso unirse 
estrechamente en derredor s u y o , es preciso que 
hagamos los mayores esfuerzos para tíesaTrdIIar 
de una vez el patriotismo y el entusiasmo de 
españoles l ibres, á fin de vencer en la lucha 
con que el fanatismo y las preocupaciones e s t á n 
ensangrentando el suelo privilegiado de nues
tra amada P á t r i a . Las Provincias-de C a s t i l l a ' l a 
V i e j a cuentan en el dia con 'mas de-noventa 
'm i l Ciudadanos-alistados en las filas de la M i l i 
cia N a c i o n a l : no necesitan inas que ¡una noble 
decis ión por la rec íproca un ión de sus h a b i 
tantes para dar fin de Ja odiosa -rebélion que 

, quiere oprimirnos. 'Las Autor idades , 'las perso-
¿ n a s ' d e 'arraigo, ' las 'de i lus t rac ión -conocida, "¿os 
hombres de bien en general , tíében dar impul
so a l ' e s p í r i t u -público de l i país-ert que habitan: 
no debe haber en la presente si tuación p o l í t i -

í f la 'un solo español q-ue sea'mero-expectador de 
las ocurrencias y de ¡los -sucesos: todos esta
mos en la obl igación de - trabajar, ayudar y-sa
crificarnos á conseguir el objeto que el G o b i e r 
no se ha propuesto para restituir con l a paz 
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el orden y la estabilidad de lás leyes saluda
bles, de aquellas leyes constitucionales que han 
de formar la verdadera libertad de los espa
ñoles. Castilla debe pronunciarse con energía 
para llevar adelante esta empresa de naciona
lidad, para consolidar su tranquilidad y sosie
go por cima de esfuerzos y de penalidades por 
grandes que parezcan. Castilla, cuyos pendones 
guiaron á sus hijos tantas veces á la victoria 
contra sus encarnizados y opresores enemigos, 
no podrá desmentir en el dia todo á lo que al
canzan el valor, unión y patriotismo de los que 
la deben el ser, y de los que por sus circuns
tancias particulares han identificado su suerte con 
ella. El Gobierno desea hechos positivos, en su 
favor y en su ayuda, y estos son los que yo re
comiendo á V . S. y demás Autoridades de esa 
Provincia por medio del presente escrito. La 
íntima fraternidad de todas para acordar sobre 
mis propuestas y prevenciones, el vencer difi
cultades, como dejodicho, para llevarlas acabo; 
el presentar medidas en su auxilio; y en fin, 
el decidirse cada una en particular y todos en 
general á que aparezca esa Provincia en una 
situación imponente por su armamento, por sus 
recursos, y por el entusiasmo de sus habitantes, 
son los resultados que yo espero, con fundamen
to, del celo que caracteriza á V . S. y demás 
Autoridades de esa Provincia. Una hay yá en el 
distrito de esta Capitanía general que ha dado el 
egemplo de lo que vale y puede la resolución de 
defenderse libremente antes que sucumbir á la 
esclavitud de los satélites del despotismo. La Ca
pital de Asturias, rodeada por fuerzas facciosas 
cuadruplicadas á las que la defendían, ha sido 
sostenida con valor batiendo á sus enemigos, y 
obligándolos á desistir de su temeraria tentativa. 
De la misma manera que lo ha hecho esa Capi
tal, pueden hacerlo las demás siempre que se 
ofrezca, guardando la proporción consiguiente 
entre las circunstancias de sus respectivas fuer
zas y sus medios de defensa. Por esta razón yo 
reitero á V . S. la responsabilidad en el mas exac
to cumplimiento de mis prevenciones, en el su
puesto de que no admitiré disculpa de especie 
alguna si por parte de V . S. hubiere, lo qbe no 
espero, la menor omisión ó tivieza en llevarlas 
á efecto, contando con que acudiré sin dilación 
á los puntos donde fuere necesaria mi presencia, 
y que reconoceré también los adelantos que se 
hayan hecho para la defensa de esa Capital. 

Al Señor Gefe político de esa Provincia tras
lado esta comunicación para qué coopere con 
V . S., é interese á las demás Autoridades en el 
mismo objeto, encargando á V . S. me conteste 
del recibo de ésta por extraordinario, y de que

dar enterado de su contenido para que tne sirva 
de inteligencia, teniendo una fundada esperanza 
de que ni V . S. ni las demás Autoridades me 

dejarán que desear. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Vallado-

lid 7 de Octubre de 1836.=: Antonio M . Alva-
rez. 

LISTA D E LOS SEÑORES DIPUTADOS 
A CORTES. 

Provincia de Madrid. 

D . Agustín Arguelles. 
D . Manuel Cantero. 
D . Miguel Calderón de la Barca. 
D . Fermín Caballero. 
D. Diego Argumosa. 7 
D. Dionisio Valdés. , 
D . Joaquín Rodríguez Leal. 

Suplentes. 

D . Manuel Guio. 
E l Marqués del Socorro. 
D . Mariano Lorente» 

Provincia de Avila. 
D. José Somoza. 
D. José Ruiz Cermeño. 
D . José Crespo Velez. 

Suplente. 

D . Antonio Zaonero. 

Provincia de Ciudad Real. 

D. Miguel Arce. 
D . Joaquín Gómez. 
D . Juan Gerónimo Cevallos. 
D . Ignacio Moreno. 
D . Diego José Ballesteros. 
D. Juan Fernandez del Pino. 
D . Vicente Herrera. 

Suplentes. 

D. Juan Zaldivar. 
D. Vicente López Casero. 

Provincia de Huesca. 

D . Hermenegildo Cebcian. 
D. Dionisio Abad. 
D . Cárlos Salas. 
D. Andrés Casajús, 

Suplentes. 

D . José Bui de Torla. 
D . Pablo Sahun. 

IMPRENTA DE PEDRO MIÑON. 


